
REPÚBLICA DEL ECUADOR

ARMADA DEL ECUADOR
CENTRO DE PATROCINIO INSTITUCIONAL

COMANDANCIA GENERAL
El Ecuador ha sido, es

y será País Amazónico

SEÑOR JUEZ DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.-

Juez: Abogado Jhoel Escudero Soliz
Causa Acción Extraordinaria de Protección No.- 3173-17-EP

CPFG-EM NEWTON BRIONES ORMAZA en mi calidad actual de
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE GRUMETES CONTRAMAESTRE JUAN SUAREZ,
dentro del improcedente JUICIO ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN Nro.
3173-17-EP, propuesto por la señorita CONFORME RAMOS IVONNE, con el debido
respeto ante usted comparezco y expongo lo siguiente:

1.- Apruebo, ratifico y hago mía la comparecencia e intervención del señor TNNV-JT
AQUILES DÁVILA ZAMBRANO, en la audiencia pública desarrollada el día 26 de enero de
2023, que se llevó a efecto dentro del presente juicio de Acción Extraordinaria de Protección
No 3173-17-EP por lo tanto, solicito se sirva legitimar la intervención realizada en defensa
del DIRECTOR DE LA ESCUELA DE GRUMETES CONTRAMAESTRE JUAN SUAREZ.

2.- Autorizo amplia y suficientemente a los señores: CPCB-JT GUILLERMO VANEGAS
SAN LUCAS Y TNNV-JT Aquiles Dávila Zambrano, para queen nombre y representación,
individual o conjuntamente, suscriban y presenten cuanto escrito sean menester dentro de
esta acción.

3 - Las notificaciones que me corresponden dentro de este Juicio, las recibiré en la casilla
judicial de la Corte Provincial de Justicia del Guayas No. 5396 yen el correo electrónico
patrociniojudicial@armada.mil.ee ypatrociniojudicial@armada.mil.ee.

Firmo conjuntamente, con uno de mis abogados patrocinadores.

Sírvase Proveer.-

Es Justicia, etc-

NEWTON XAVIER
,'BRIOWÍS ORMAZX

CPFG-EM Newton Briones Ormaza
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE GRUMETES

CONTRAMAESTRE JUAN SUAREZ.

TNNV-JT Aquiles Dávila Zambrano
MSc, Abogado
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